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DOCUMENTO DEFINITIVO  

 

 
Sesión Ordinaria 0004-2025 

 
Acta de la Sesión Ordinaria 0004-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 
miércoles cinco de febrero del dos mil veinticinco. 
 
Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con veintidós minutos, con la participación de tres directivos.  La 
señora Yorlene Víquez Estevanovich, preside la sesión en su condición de vicepresidenta de la Junta Directiva, 
ya que se encuentran ausentes los representantes del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el 
Ministerio de Educación Pública.  
 
ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                       Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 
Ing. María Cecilia González Chinchilla  Representante del Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos 
 
Lic. Jonathan Quesada Castillo                                Representante del Ministerio de Salud  
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Dr. Carlos Rivas Fernández                                     Director Ejecutivo a.i. 
 
Sra. Laura Sáenz Recinos                           Secretaria de Actas 
 
Lic. Sergio Valerio Rojas                                         Director Financiero 
 
Licda. Mireys Delgado Umaña                                Jefa del Departamento de Contabilidad        
 
Miembros de Junta Directiva ausentes: 
 
Ing. Efraím Zeledón Levia  Ministro de Obras Públicas y Transportes.  
 
Lic.Leonardo Sánchez Hernández                          Ministro de Educación Pública 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 
 
Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
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c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
La señora Yorlene Víquez Estevanovich, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 
virtualmente. 
 
Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la Ing. María Cecilia González 
Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su 
casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del 
Ministerio de Salud, se encuentra en su oficina de trabajo; Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, 
Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales, desde San Joaquín de Flores, en su oficina en su 
casa de habitación. 
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
La Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, procede a dar lectura del orden del día: 
 

II. Aprobación del Orden del Día. 
 

III. Aprobación del acta: 
 

• Acta Sesión Ordinaria 0003-2025  
 

IV. Asuntos de la Presidencia. 
 

V. Asuntos de los Directores de Junta Directiva  
 

VI. Estados Financieros al 31 de diciembre del 2025. 
 

VII. Modificación Presupuestaria 02-2025 
 

VIII. Modificación Presupuestaria 03-2025 
 

IX. Modificación Presupuestaria 04-2025 
 

X. Proyecto de resolución recurso de apelación interpuesto en contra de resolución CSV-DE-RES-ADM-0062-
2024 de la Dirección Ejecutiva que analizó extremos reclamados, por Rescisión Contractual Unilateral de la 
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Licitación Pública Internacional Nº 2019LI-000001-0058700001, denominada Proyecto Gestión Tecnológica (ITS) 
para una movilidad segura y eficiente. 

 

XI. Proyecto resolución recurso de apelación, montos reconocidos rescisión contrato Puente Colegio Técnico 
Profesional de Pococí 

 

XII. Asuntos Dirección Ejecutiva. 
 

XIII. Correspondencia.  
 

XIV. Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
 
Los miembros de la Junta Directiva están de acuerdo con el orden del día  y no tienen observaciones al 
respecto, por lo tanto, se aprueba el orden día.   
 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Acuerdo aprobado  
 
ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 0003-2025 
 
La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 0003-
2025, celebrada el pasado 29 de enero del 2025 y los directivos no tienen observaciones o solicitudes al 
respecto.  
 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
3.1 Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 0002-2025, celebrada el 29 de enero del 2025. 
 
Acuerdo aprobado  
 

 

ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 

 

El Dr. Carlos Rivas comenta, que la Ing. Andrea Soto Rojas envió un correo electrónico, indicando que se 

desvinculó de la Junta Directiva de COSEVI, esto por cuanto, don Mauricio Batalla la había nombrado como 
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delegada del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y como ya don Mauricio no está, estima que su 

delegación concluyó. 

 

El Ministro y Presidente de la Junta Directiva, el señor Efraím Zeledón Leiva, autorizó a esta Junta Directiva 

para sesionar el día de hoy, pero no hizo ninguna indicación adicional. 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich indica, que se recibió el correo de doña Andrea y por lo tanto, ella está 

presidiendo la sesión.  

  

No se adopta acuerdo al respecto. 

 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 

 

La Licda, Yorlene Víquez Estevanovich, comenta que en la sesión del Consejo Municipal , hablaron sobre la 

necesidad de poner un reductor de velocidad frente al Centro Diurno, por lo tanto, consulta al Dr. Carlos Rivas, 

sobre cuáles son los trámites a seguir para hacer la solicitud de estudio. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández responde, que desconoce la dinámica del Consejo Municipal, pero si adoptan 

un acuerdo, este se puede trasladar a Ingeniera de Tránsito, ya que ellos son los que hacen todos los estudios, 

en el Departamento de Estudios y Diseños y otro Departamento de Apoyo Municipal, entonces cualquiera de 

las dos puede ser viable.   

 

No se adopta acuerdo al respecto. 

 

ARTÍCULO VI. ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 

El Dr. Carlos Rivas Fernández indica que los próximos cuatro puntos de la agenda corresponden al Sr. Sergio 
Valerio Rojas, Director Financiero. Tal como ha sido la dinámica anterior, se realizarán las presentaciones de 
manera seguida, se aclararán las dudas y, posteriormente, se procederá con la votación de los acuerdos, los 
cuales quedarán asentados en su tema respectivo. 
 

Ingresan a la sesión en modalidad virtual el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director financiero y la   Licda. 
Mireys Delgado Umaña, jefa del Departamento de Contabilidad, la Licda, Yorlene Víquez Estevanovich 
les brinda el uso de la palabra para iniciar con la primera presentación:  
 
La Licda. Mireys Delgado Umaña, presenta:  
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El Lic. Sergio Valerio Rojas comenta, que en este periodo la variación entre un periodo y otro no es sustancial, 

lo que sí esta en proceso es el tema de depuración de las bases de datos de multas, que ya hay resoluciones 

de la Junta Directiva y es un proceso que está llevando la Unidad de Multas y la parte de Tecnología. En el 

momento que se depuren las multas se verá reflejado en esa interfaz. 

 

El tema de cuentas por cobrar, ya se depuró. Cuando se presentó el informe, no era representativo, pero ya 

no se reflejan en los Estados Financieros, como pueden ver en el informe ya no se ven reflejadas las cuentas 

que tenían más de 20 años en cuentas por cobrar a empleados y combustible. 
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El Lic. Sergio Valerio Rojas, solicita el uso de la palabra y adiciona, que tal y como señalaba Mireys, hay 

normas y disposiciones de la Contabilidad Nacional, que establecían que había que cumplir con las normas al 

100% al cierre del periodo 2024. Se ha trabajado en eso y se ha comunicado a la Dirección de Logística porque 

el incumplimiento es específicamente de la Unidad de Administración de Bienes que pertenece al 

Departamento de Suministros.  

 

A la Unidad de Administración de Bienes se le ha brindado colaboración, sin embargo,  aunque las 

disposiciones de la Contabilidad Nacional indican que se debe cumplir al 100%, al cierre del periodo 2024, en 

el oficio que ellos mandan , para el cierre del periodo con los lineamientos , hay un punto que dice:  La entidad 

debe actualizar los porcentajes de avance por cada norma a diciembre 2024, así como actualizando los 

avances obtenidos para cada plan de acción e indicar claramente con su justificación, cuales brechas no se 

pudieron cerrar y la razón de los cambios en las brechas de cumplimiento.  

 

En ese oficio se entiende, que a pesar de que han exigido que el cumplimiento sea al cierre del periodo, están 

dando la posibilidad de que se les indique por qué no se ha cumplido, pero esto es conveniente que la Junta 

Directiva tenga conocimiento. 
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Al finalizar la prestación los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto, por lo 

tanto, se despide a la Licda. Mireys Delgado Umaña y se procede con la votación de la propuesta de acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 

Acuerdo 

 

6.1  Se da por recibido los Estados Financieros Comparativos al 31 de diciembre 2024, presentados 

mediante oficio CSV-DF-EST-FIN-0001-2025, por la Licda. Mireys Delgado Umaña de la Dirección 

Financiera. 

 

Acuerdo aprobado 
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ARTÍCUILO VII. MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 02-2025 
 
 
El Lic. Sergio Valerio Rojas continua con las presentaciones de las Modificaciones Presupuestarias:  
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Al finalizar la discusión, los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto, por lo 

tanto, se procede con la votación de la propuesta de acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 

Acuerdo 

 

7.1  Se aprueba la Modificación Presupuestara 002-2024,  por un monto total de ¢165.386.400.00,   

presentada mediante oficios CSV-DF-MOD-PRES-0002-2025 y CSV-DF-MOD-PRES-0005-2025 , por 

el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero y se instruye a la Administración a realizar las acciones 

que correspondan para su ejecución. 

 

Acuerdo aprobado 

 
Nota aclaratoria :  En la sesión del 12 de febrero de 2025, en la que se aprobó la presente acta (Acta de la 
Sesión Ordinaria 0004-2025), antes de su aprobación y dar firmeza al acuerdo, se realizó una presentación 
para solicitar una serie de ajustes a lo previamente expuesto. Esta solicitud fue hecha a petición del Director 
Financiero, mediante el oficio CSV-DF-MOD-PRES-0005-2025. 
 
Dicho oficio está incluido en la documentación de respaldo de ambas sesiones, y también se encuentra 
registrada en la grabación de la Sesión Ordinaria 0005-2025 del 12 de febrero de 2025. 
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ARTÍCULO VIII. MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 03-2025 
 
 
El Lic. Sergio Valerio Rojas, presenta:  
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Al finalizar la discusión, los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto. 

 

El 05 de febrero del 2025 se aprueba inicialmente el acuerdo 8.1 de la sesión Ordinaria No. 004-2025, pero el 

mismo se deja sin efecto debido a solicitud del Director Financiero, dado que, con los ajustes aplicados, no se 

requiere presentar propuesta de Decreto Legislativo. 

 

Los 3 miembros de la Junta Directiva la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, están de acuerdo con la Modificación solicitada y dejar sin 

efecto el acuerdo. 

 
Nota aclaratoria :   
 
En la sesión del 12 de febrero de 2025, en la que se aprobó la presente acta (Acta de la Sesión Ordinaria 
0004-2025), antes de su aprobación y dar firmeza al acuerdo, se realizó una presentación para solicitar una 
serie de ajustes a lo previamente expuesto. Esta solicitud fue hecha a petición del Director Financiero, 
mediante el oficio CSV-DF-MOD-PRES-0005-2025. 
 
Dicho oficio está incluido en la documentación de respaldo de ambas sesiones, y también se encuentra 

registrada en la grabación de la Sesión Ordinaria 0005-2025 del 12 de febrero de 2025. 
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ARTICULO IX. MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 04-2025 
 
El Lic. Sergio Valerio Rojas, presenta:  
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La Ing. María Cecilia González Chinchilla, consulta que que las modificaciones no pasaron por comisión, por 

Junta Directiva, sin embargo, ya se envió al MOPT. 

 

El Lic. Sergio Valerio Rojas responde que esto se envió al MOPT por una instrucción de doña Andrea Soto 

Rojas, es porque en estos casos, cuando son decretos de rebajo, el MOPT los pide de esa forma, ya se les 

ha explicado que hay que esperar la aprobación de la Junta Directiva, pero aún así lo solicitan y lo que se les 

remitió fue un Excel de propuesta de rebajo, no se han remitido oficios o documentación formal. 

 

Esto se enviará hasta que se aprueben los acuerdos.  

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla consulta, que si este tipo de modificaciones afecta el Presupuesto 

Anual de COSEVI.  

 

El Lic. Sergio Valerio Rojas responde que esto no afecta la ejecución del presupuesto, lo que afecta es la 

subejecución del año pasado y ala hora de establecer el presupuesto del próximo año, posiblemente afecte.  

 

Al no haber más consultas, se despide al Lic. Sergio Valerio Rojas y se procede con la votación de la propuesta 

de acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 

Acuerdo 

 

9.1 Se aprueba la Modificación Presupuestara 004-2024,  por un monto total de ¢1.500.000.000.00,   

presentada mediante oficios CSV-DF-MOD-PRES-0004-2025 y CSV-DF-MOD-PRES-0005-2025, por 

el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero y se instruye a la Administración a realizar las acciones 

que correspondan para su ejecución. 

 

Acuerdo aprobado 

 

Nota aclaratoria :   
 
En la sesión del 12 de febrero de 2025, en la que se aprobó la presente acta (Acta de la Sesión Ordinaria 
0004-2025), antes de su aprobación y dar firmeza al acuerdo, se realizó una presentación para solicitar una 
serie de ajustes a lo previamente expuesto. Esta solicitud fue hecha a petición del Director Financiero, 
mediante el oficio CSV-DF-MOD-PRES-0005-2025. 
 
Dicho oficio está incluido en la documentación de respaldo de ambas sesiones, y también se encuentra 

registrada en la grabación de la Sesión Ordinaria 0005-2025 del 12 de febrero de 2025. 
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ARTÍCULO X. PROYECTO DE RESOLUCIÓN RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE 
RESOLUCIÓN CSV-DE-RES-ADM-0062-2024 DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA QUE ANALIZÓ EXTREMOS 
RECLAMADOS, POR RESCISIÓN CONTRACTUAL UNILATERAL DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 
Nº 2019LI-000001-0058700001, DENOMINADA PROYECTO GESTIÓN TECNOLÓGICA (ITS) PARA UNA 
MOVILIDAD SEGURA Y EFICIENTE. 
 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich le brinda el uso de la palabra al Dr. Carlos Rivas Fernández para que 
continue con la prestación, del proyecto de resolución de Recurso de Apelación:  
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández, presenta:  
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La Ing. María Cecilia González Chinchilla consulta que si de aprobarse afirmativamente el proyecto de 

resolución, y si no se nombra el representante, quién firmaría la resolución. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, responde que  la Licda.  Yorlene Víquez Estevanovich, sería la encargada de 

firmar la resolución, porque aunque nombren un representante, este podría decir que no firma la resolución 

porque no estuvo en la discusión del tema y es por eso que se da la previsión para que la Licda. Yorlene 

Víquez pueda firmarla sin tener ningún inconveniente.  

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, consulta, qué sucede si el Ministro no puede firmar o la persona que 

él nombre.  

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández aclara, que con mayor razón la persona que él nombre, inclusive el mismo 

Ministro, puede decir que no conoce el tema que se está analizando en esta sesión y no firme la resolución. 

Por lo tanto, la recomendación es que la firma sea por parte de la Vicepresidenta, en este caso la Licda. 

Yorlene Víquez Estevanovich.  

 

Al no haber más consultas, los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto, por 

lo tanto, se procede con la votación de la propuesta de acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 

Acuerdo 
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10.1  Se aprueba el proyecto de resolución al recurso de apelación en contra de la resolución CSV.DE-RES-

ADM-0062-2024 emitida por la Dirección Ejecutiva con motivo del análisis de extremos reclamados, 

respecto de la Rescisión Contractual Unilateral de la Licitación Pública Internacional Nº 2019LI-

000001-0058700001, denominada Proyecto Gestión Tecnológica (ITS) para una movilidad segura y 

eficiente; adjudicado al Consorcio Gestión Tecnológica ITS; a partir de las razones expuestas. 

 

10.2 Se da por agotada la vía administrativa 

 

10.3  Se autoriza a la Vicepresidencia de la Junta Directiva la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, a la firma 

de la resolución conocida.  

 

Acuerdo aprobado 

 
 
ARTÍCULOS XI. PROYECTO RESOLUCIÓN RECURSO DE APELACIÓN, MONTOS RECONOCIDOS RESCISIÓN 
CONTRATO PUENTE COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL DE POCOCÍ 
 
 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich le brinda el uso de la palabra al Dr. Carlos Rivas Fernández para que 
continue con la prestación, del proyecto de resolución de Recurso de Apelación:  
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández, presenta:  
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La Ing. María Cecilia González Chinchilla consulta, que si los escombros de la demolición fueron retirados del 

sitio. 

 

El Dr. Carlos Rivas, Fernández responde, que sí hubo un acuerdo con la Municipalidad, pero igual puede 

informarle la próxima semana sobre las acciones realizadas, para mayor seguridad. 

 

Al no haber más consultas por parte de los Directivos, se procede con la votación de la propuesta de acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 

Acuerdo 

 

11.1  Se aprueba el proyecto de resolución al recurso de apelación en contra de la Resolución CSV-DE-

RES-ADM0297-2024 de la Dirección Ejecutiva, con la cual se resolvió proceso de rescisión unilateral 

del Contrato de Obra Pública COP-001-2012 del 28 de noviembre del 2012, formalizado al amparo de 

la Contratación Directa Nº 2012CD-000218-00200 “Diseño y construcción de un puente peatonal en 

la ruta nacional No. 247, Pococí, Guápiles, Limón”, con la empresa PUENTE PREFA LIMITADA, a 

partir de las razones expuestas. 

 

11.2 Se da por agotada la vía Administrativa. 
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11.3 Se autoriza a la vicepresidenta de la Junta Directiva la Lic. Yorlene Víquez Estevanovich para firmar 

la resolución conocida.  

 

Acuerdo aprobado 

 

ARTICULO XII. ASUNTOS DIRECCIÓN EJECUTIVA. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández explica, que en relación al tema de la representación que no se tiene 

formalmente por parte de la Presidencia de la Junta Directiva, están pendientes la firma de las evaluaciones 

de desempeño en el caso de él como Asesor Legal, ya que no puede evaluar el mismo y de la Auditora Interna. 

 

El documento de evaluación, se envió a la Ing. Andrea Soto Rojas, pero ella determinó que como ya no era 

presidenta de la Junta Directiva, que no lo firmaba y para este tema hay tiempo hasta el 15 de febrero del 2025 

para formalizar las evaluaciones de desempeño. 

 

Por lo tanto, la sugerencia es si la Junta lo estima a bien, es autorizar a la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich 

para hacer el trámite de la evaluación respectiva. 

 

Los Directivos no tiene observaciones al respecto, por lo tanto, se procede con la votación de la propuesta de 

acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

12.1 Se autoriza la Vicepresidencia de la Junta Directiva para hacer el trámite de Evaluación de Desempeño 

del Asesor Legal y de la Auditora Interna.  

.  

Acuerdo aprobado 

 

ARTÍCULO XIV.CORRESPONDENCIA.  

 

No se conocen Asuntos de correspondencia 

 

ARTICULO XV. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIENES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista, se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos: Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich, Ing. María Cecilia González Chinchilla y el Lic. Jonathan Quesada Castillo. 
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Al ser las diecisiete horas con cincuenta y ocho minutos del miércoles 05 de febrero del dos mil veinticinco y 

al no haber más temas a tratar, se da por finalizada la Sesión Ordinaria 0004-2025 de la Junta Directiva del 

Consejo de Seguridad Vial. Es todo. Última línea.  

 


